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31439 ORDEN de 10 de septiembre de 1982 por la que 
se concede al Centro privado de Formación Profe
sional de primer grado «Arriaca», de Guadalajara, 
el poder impartir enseñanzas d segundo grado 
y la clasificación de Homologado.

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente incoado por el titular de! 
Centro privado de Formación Profesional de primer grado 
«Arriata», de Guadalajara, para que se le conceda el impartir 
enseñanzas de segundo grado y la clasificación que correspon
da en este nivel;

Teniendo en cuenta que este Centro obtuvo la autorización 
definitiva como de primer grado por Orden de 8 de junio de 
1376 (-Boletín Oficia; del Estado» de 14 de septiembre), que 
cumple con los requisitos y condiciones a que se refiere ©I 
Decreto 1855/1974, de 7 de junio (-Boletin Oficial del Estado» 
de 10 de julio), sobre reconocimiento jurídico de Centros pri
vados, y Decreto 707/1976, dé 5 de marzo (-Boletín Oficial 
dei Estado» de 12 de abril), de Ordenación de la Formación 
Profesional, así como la Orden de 31 de julio de 1974 (-Boletín 
Oficial del Estado» de 26 de agosto) y los informes y propuesta 
emitidos por la Dirección Provincial de Educación y Ciencia 
er. sentido favorable,

Este Ministerio ha resuelto conceder al Centro privado de 
Formación Profesional de primer grado «Arriaca», de Guada
lajara, calle Barrionuevo, 2, el poder impartir enseñanzas de 
segundo grado, según se especificará, con la clasificación de 
Homologado, la titularidad ya reconocida a favo:' de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y la Rioja, 
con 360 puestos escolares, sin alteración de las demás condi
ciones académicas y administrativas, a partir del curso 1982/83, 
segundo grado, rama Administrativa y Comercial, especialidad 
Contabilidad.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de septiembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial 

de 27 de marzo de 1982), el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio de Juan Abad.

Ilmo. St. Director general de Enseñanzas Medias.

31440 ORDEN de 10 de septiembre de 1982 por la que 
se fija el precio máximo de venta al público a 
diversos libros de texto, correspondientes al nivel 
de Educación General Básica.

Ilmo. Sr.: Examinadas las' peticiones formuladas por diversas 
Editoriales en solicitud de fijación de los precios máximos de 
libros o material didáctico impreso, cuya utilización ha sido 
aprobada de conformidad con o preceptuado en el Decreto 
2531/1974, de 20 de julio («Boletín Oficial del Estado» del 13 de 
septiembre) y en la Orden de 2 de diciembre de 1974 («Boletín 
Oficial del Estado» de! 16), teniendo en cuenta ¡o establecido 
en el Real Decreto 69/1981, de S de enero («Boletín Oficial 
dei Estado» del 17) y en el artículo 7." de la Orden ministerial 
de 17 de enero de 1981 (-Boletín Oficia' del Estado» del 21),

Este Ministerio, a tenor de io preceptuado en la Orden de 
6 de julio de 1982 («Boletín Oficial de! Estado» del 10), ha tenido 
a bien proceder a la fijación del precio' máximo de venta al 
público que a continuación se oxoresa para los libros o materia! 
didáctico que se indican en el anexo de esta disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de septiembre de 1982.—P D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982). el Director general de Educación Básica, Pedro 
Cásel es Beltrán.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

ANEXO QUE SE CITA

Relación de libros de Educación General Básica, con expresión 
de la Editorial, titulo, autor, curso y precio máximo de venta

«Editorial S. M.»

1. Libros del alumno:

«La Naturaleza 1. Experiencia Social y. Natural». Seminario 
«S. M.». Ciclo inicial. Primero. 545 pesetas.

«La Naturaleza 2. Experiencia Social v Natural». Seminario 
«S. M.». Ciclo inicial. Segundo. 555. pesetas.

2. Guias didácticas del Profesor:

«Guía La Naturaleza. Experiencia Social y Natural». Semi
nario «S. M.». Ciclo inicial. Primero 880 pesetas

«Guia La Naturaleza. Experiencia Social y Natural». Semi
nario «S. M ». Ciclo inicia]. Segundo 880 pesetas,

«Editorial Santulona*

1. Libros del alumno.

«El Molino. Libro de Lectura (Método de Lectura y Escritura 
Saeta)». Departamento de Investigaciones Educativas de Santl-
llflna Prppcrnlflr 2fí7 ORñfitaS.

«La Piragua. Libro de Lectura (Método de Lectura v Escri
tura Saeta)». Departamento de Investigaciones Educativas de 
Santillana. Preescolar. 289 pesetas

«La Noria. Libro de Lectura /Método de Lectura y Escritura 
Saeta)». Departamento* d0 Investigaciones Educativas de San
tillana Preesco ar. 244 pesetas.

«E! Molino. Cuaderno de Trabajo (Método de Lectura y 
Escritura Saeta)». Departamento ir Investigaciones Educativas 
de Santillana. Preescoiar. 189 pesetas

«La Piragua. Cuaderno de Trabajo (Método de Lectura y 
Escritura Saeta)-. Departamento i.- Investigaciones Educativas 
de Santil ana. Preescoiar. 394 pesetas.

«La Noria. Cuaderno de Trabajo (Método de Lectura y Escri
tura Saeta)». Preescoiar. 230 pesetas

«Sendero. Método de Lectura» Departamento de Investiga
ciones Educativas de Santillana. Preescoiar. 678 pesetas.

-Estrella. Cartilla 1». Departamento de Investigaciones Edu
cativas de Santillana. Preescoiar. 181 pesetas.

•Estrella. Cartilla 2». Departamento de Investigaciones Edu
cativas de Santillana. Preescoiar. 179 pesetas.

«Estrella. Cartilla 3». Departamento de Investigaciones Edu
cativas de Santillana. Preescoiar. 151 pesetas.

«Estrella. Cuaderno l». Departamento de Investigaciones
Educativas de Santillana. Preescoiar 105 pesetas.

«Estrella. Cuaderno 2». Departamento de Investigaciones
Educativas de Santillana. Preesco'ar. 105 pesetas.

-Estrella. Cuaderno 3». Departamento de Investigaciones
Educativas de Santillana. Preescoiar! 105 pesetas.

2. Guías didácticas del Profesor:

«Saeta. Método de Lectura y Escritura» Departamento de 
Investigaciones Educativas de Santillana Preescoiar. 1.172 pe
setas.

3. Otro material escolar:

-Registro individual del alumno (Método de Lectura y Escri
tura Saeta)». Departamento de Investigaciones Educativas de 
Santillana. Preescoiar. 47 pesetas.

«Sistema de evaluación basado en criterios (Método de Lec
tura y Escritura Saeta)». Departamento de Investigaciones Edu
cativas de Santillana. 195 pesetas.

31441 ORDEN de 13 de septiembre de 1982 por la que 
se fija el precio máximo de venta al público a 
diversos libros de texto, correspondientes al nivel 
de Educación General Básica. 

Ilmo. Sr.: Examinadas las peticiones formuladas por diver
sas Editoriales en solicitud de fijación de los precios máximos 
de libros o material didáctico impreso, cuya utilización ha sido 
aprobada de conformidad con lo preceptuado en ei Decreto
2531/1974, de 20 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 13 
de septiembre), -y en la Orden de 2, de diciembre de 1974
(«Boletín Oficial del Estado» del'16), teniendo en cuenta lo 
establecido en el Real Decreto 710/1982. de 12 de febrero, y 
en el artículo 7.° de la Orden ministerial de 6 de mayo de 1982,

Este Ministerio, a tenor de lo preceptuado en Ja Orden 
de 8 de julio de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 10),
ha tenido a bien proceder a 'a fijación del precio máximo
de venta al público que a continuación se expresa para los 
libros o material didáctico que se indican en el anexo de esta 
disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de septiembre de 1682.—P. D. (Orden de 27 de 

.marzo de 1982), el Director general de Educación Básica, Pedro 
Caselles Beltrán.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

ANEXO QUE SE CITA

Relación de libros de Educación General Básica, con expresión 
de la Editorial, título, autor, curso y precio máximo de venta

*Editorial Anaya. S. A.»

1. Libros del alumno:
«Ciencias Sociales». J. Prats y otros. Ciclo medio. Quinto 

538 pesetas.

2. Gulas Didácticas del Profesor:
«Ser Sociales. Ciencias Sociales». Departamento Educaciór 

Annva. Ciclo medio. Tercero. 322 pesetas.
«Ser Sociales. Ciencias Sociales». Departamento Educador 

Anaya. Ciclo medio. Cuarto. 348 pesetas.
«Ser Sociales. Ciencias Sociales». Departamento Educaciór 

Anaya. Ciclo medio. Quinto. 393 pesetas. „. ,
«Experiencia Social. Ciencias Sociales» Gerardo Pavón. CicU 

medio. Tercero. 289 pesetas. , „. .
«Experiencia Social. Ciencias Sociales». Gerardo Pavón. Cicle 

medio. Cuarto. 290 pesetas. ,
«Experiencia Social. Ciencias Sociales». Gerardo Pavón. Cicle 

medio. Quinto. 318 pesetas.
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«Editorial Barcanova»

1. Guías Didácticas del Profesor:

«Etncs. Ciencias Sociales». Francisco Imbernón y otros. Ciclo 
medio. Tercero 305 pesetas.

«Etnos. Ciencias Sociales». Francisco Imbernón y otros. Ciclo 
medio. Cuarto. 417 pesetas.

«Etnos. Ciencias Sociales». Francisco Imbernón y otros. Ciclo 
medio. Quinto. 503 pesetas.

«Editorial Casals»

1. Libros del alumno:

«Sociales 3.° Ciencias Sociales». Pilar Benejam y otros. Ci
clo medio. Tercero. 470 pesetas.

«Sociales 4.° Ciencias Sociales». Pilar Benejam y otros. Ciclo 
medio. Cuarto. 500 pesetas.

«Sociales 5.° Ciencias Sociales». Pilar Benejam y otros. Ciclo 
medio. Quinto. 445 pesetas.

«Editorial Didascalia»

1. Libros del alumno: ~

«Ciencias de la Naturaleza». Tirado, Hernández. Ciclo medio. 
Terc ero. 490 pesetas.

«Ciencias de la Naturaleza». Tirado, Hernández. Ciclo medio. 
Cuarto. 537 pesetas.

«Ciencias de la Naturaleza». Tirado. Hernández. Ciclo medio. 
Quinto. 533 pesetas. 

«Editorial Everest»

1. Libros del alumno:

«Pasos 3.° Ciencias Sociales». José Luis Vega Porras. Ciclo 
medio Tercero. 381 pesetas.

«Editorial Luis Vives»

1. Biblioteca de Aula:

«Lecturas comentadas Edejvives 3 EGB». Lecturas: Lengua 
castellana. Equipo Edelvives. Ciclo medip. Tercero. 355 pesetas.

«Lecturas comentadas Edelvives 4 EGB». Lecturas: Lengua 
castellana. Equipo Edelvives. Ciclo medio. Cuarto. 360 pesetas.

«Lecturas comentadas Edelvives 5 EGB». Lecturas: Lengua 
castellana. Equipo Edelvives. Ciclo medio. Quinto. 419 pesetas.

«Trébol 3 EGB». Lecturas: Lengua castellana. José Muñiz 
García y otros. Ciclo medio. Tercero. 406 pesetas.

«Trébol 4 EGB». Lecturas: Lengua castellana. José Muñiz 
García y otros. Ciclo medio. Cuarto 415 pesetas.

«Trébol 5 EGB». lecturas: Lengua castellana. José Muñiz 
García y otros. Ciclo medio. Quinto. 413 pesetas.

«Editorial Magisterio Español»

1. Guías Didácticas del Profesor:

«Matemáticas». José Luis Fuente y otros. Ciclo medio. Quin
to. 455 pesetas.

«Editorial Mangold»

1. Guías Didácticas del Profesor:

«Regata 3. Lenguaje». Lengua castellana. Departamento In
vestigaciones Educativas de Mangold. Ciclo medio. Tercero. 
348 pesetas.

«Regata 4. Lenguaje». Lengua castellana. Departamento In
vestigaciones Educativas dé Mangold. Cicio medio. Cuarto. 348
pesetas.

«Regata 5. Lenguaje». Lengua castellana Departamento In
vestigaciones Educativas de Mangold. Ciclo medio. Quinto. 348 
pesetas.

«Estela 3. Ciencias Naturales». Ciencias de la Naturaleza. 
Departamento de Investigaciones Educativas de Mangold. Ciclo 
medio. Tercero. 241 pesetas.

«Estela 4. Ciencias Naturales». Ciencias de la Naturaleza. 
Departamento de Investigaciones Educativas de Mangold. Ciclo 
medio. Cuarto. 241 pesetas.

«Estela 5. Ciencias Naturales». Ciencias de Ja Naturaleza. 
Departamento de Investigaciones Educativas de Mangold. Ciclo 
medio. Quinto. 242 pesetas.

«Crucero 3. Ciencias Sociales». Departamento de Investiga
ciones Educativas de Mangold. Ciclo medio. Tercero. 241 pe
setas.

«Editorial Onda»

1. Libros del alumno:

«Cuenta cuanto cuento». Lengua castellana. Correig, Már
gale!, Olié. Udina. Ciclo medio. Tercero. 525 pesetas.

«Dej dicho al hecho». Lengua castellana Ollé Pujadó Ribas. 
Udina. Ciclo medio. Cuarto. 691 pesetas.
„ te i?, ^ía». Lengua castehana Llupiá, Mañá, Ribas,
Sola, Villa. Ciclo medio. Quinto 454 pesetas.

«Doce y trece». Matemáticas. Canals, Fernández ' Sucarrats, 
Vailés. Ciclo medio. Tercero. 774 pesetas.

2. Biblioteca de Aula:

«Cuenta cuanto cuento». Lecturas: Lengua castellana. Des- 
clot. Correig. Ciclo medio. Tercero 451 pesetas.

«Del dicho al hecho». Lecturas: Lengua castellana. Desclot. 
Ciclo medio. Cuarto. 502 pesetas.

«Erase que se era». Lecturas. Lengua castellana. Desclot. 
Ciclo medio. Quinto. 543 pesetas.

«Editorial P. P. C.»

1. Guías Didácticas del Profesor:

«Religión Básica 5». Religión y Moral Católicas. Departa
mento Educación Religiosa de P. P C. Ciclo medio. Quinto. 
330. pesetas.

«Editorial Santillana»

1. Guías Didácticas del Profesor:

«Guías Sociales». Ciencias Sociales. Departamento de_ Inves
tigaciones Educativas de Santillana Ciclo medio. Tercero. 1.275 
pesetas.

2. Biblioteca de Aula:

«Senda. Lecturas: Lengua castellana». Departamento de In
vestigaciones Educativas de Santillana. Ciclo medio. Tercero. 
571 pesetas. /

«Senda, Lecturas: Lengua castellana». Departamento de In
vestigaciones Educativas de Santillana. Ciclo medio. Cuarto. 
571 pesetas.

«Senda. Lecturas: Lengua castellana». Departamento de In
vestigaciones Educativas de Santillana. Ciclo medio. Quinto. 
571 pesetas.

«Editorial S. Ai.»

1. Libros del alumno:

«Mi entorno. Ciencias de la Naturaleza» J. R. Sánchez Moro 
y equipo. Ciclo medio. Tercero. 635 pesetas.

«Mi entorno. Ciencias de la Naturaleza» J. R. Sánchez Moro 
y equipo. Ciclo medio. Cuarto. 65o pesetas.

«Mi entorno. Ciencias de la Naturaleza». J. R. Sánchez Moro 
y equipo. Quinto. 055 pesetas.

«Jesús la Buena Noticia. Religión y Moral Católicas». F. 
Lucini y otros. Ciclo medio. Tercero. 370 pesetas.

2. Guías didácticas del Profesor:

«Jesús la Buena Noticia 1». Religión y Moral Católicas. F. 
Lucini y otros. Ciclo medio. Tercero. 125 pesetas.

«Editorial Tarraco»

1. Libros del alumno:

«Roble 3. Lengua castellana». Helena Calsamiglia. Ciclo me
dio. Tercero. 405 pesetas.

«Editorial Teide»

1. Libros del alumno:

«Edafos. Ciencias de la Naturaleza». Equipo Pedagógico Tei
de. Ciclo medio. Cuarto. 563 pesetas.

 «Diaíta. Ciencias de la Naturaleza». Equipo Pedagógico Tei
de. Cicio medio. Quinto. 644 pesetas.

31442 ORDEN de 14 de septiembre de 1982 por la que 
se autoriza la ampliación de dos unidades de Peda
gogía Terapéutica en el Centro privado de Educa
ción Especial «Alba», de Madrid.

Ilma. Sra.: El titular del Centro privado de Educación Espe
cial «Alba» (código número 28011155), de Madrid, solicita am
pliación de dos unidades do Pedagogía Terapéutica en el citado 
Centro;

Resultando que el mencionado expediente ha sido tramitado 
por la Dirección Provincial del Departamento en Madrid; que 
se han unido al mismo los documentos exigidos y que la pe
tición ha sido informada favorablemente por la Inspección de 
Educación Básica del Estado, Unidad Técnica de Construcción, 
y la propia Dirección Provincial;

Vistos ja Ley General de Educación y Financiamiento de 
la Reforma Educativa de 4 de agosto dé 1970 («Boletín Oficial 
del Estado» del 6), y las Ordenes ministeriales de 24 de abril 
de 1975 («Boletín Oficiad del Estado» de 2 de mayo) y 26 de 
marzo de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de a de abril).

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Autorizar la ampliación de dos unidades de Peda
gogía Terapéutica en él Centro privado de Educación Especial 
«Alba» (código número 28011155), de Madrid, que queda consti
tuido como sigue: Seis unidades de Pedagogía Terapéutica en 
los locales ubicados en calle Titania, número 46, de Madrid; 
seis unidades de Pedagogía Terapéutica en el edificio situado 
6n calle Matías Turrión, número 23, de la misma localidad.


